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CONTRATO DE RUTA PARA 13 PRESTAc¡Óu nT SERVICIoS DE TRANSPoRTE EN LA

MODALIDAD DE SERVICIO ESPECIAL

Entre GLOBAL SERVICE LOGISTIC§ S.A.S con N1T.900.584.655-4, representada por el
señor CRI§TOBAL BEJARANO GUARIN CON C.C. 19.378.182, quien en adetante se
denominara el C0NTHATANTE y el señor JORGE ENRTOUE !-iERNANDEZ coN
C.C. 6.756.882 quien es el propietario ylo tenedor ubicado en BOGOTA quien en adelante
se denominara el CONTBATADO, se celebra el presente contrato el cual se regirá bajo las
siguientes cláusulasr

CLAUSULA PFiIMERA.* OBJETO: Se ceiebrara un contrato de ruta para la prestación <ie
servicio de transporte terrestre de turismo y empresarial para los huespedes, funcionarios,
visitantes, clientes, invitados, participantes a eventos, y empresas con los cuales GLOBAL
SERVICE LOGISTICS S.A.S tiene contratos ( VEFI ANEXO 1) tos cuaies serán atendidos oor
el vehículo:

§

CLAUSULA SEGUNDA-- DESCUENTOS: EL PROPIETAHIü YiO TENEDOFI dei vehicuto
autoriza para que se le cancele la suma correspondiente a la establecida previa
presentaciÓn de la cuenta cle cobro por concepto de servicio de transporte. Como las
ct'.¡entas de cobro son preserttadas a la empresa contratante, cuando se pase de la base
estipulada por la DIAN, ersta r¡s la encargada de aplicar las retenciones a que haya lugar y
de reportarlas, ya que la Íacturación esiá a carüo de ia empi-esa coniratante

PARAGRAFO PRIMERO: VALOR Y FORMA DE PAGO: A partir de que se de por cerrada tat-^t,.-.-^la^ r-.: ^lt^^+^^ ,^^t:_^ ^t J^ t- _;^*^ rrlqulqruulL/rr uuii ruo u¡¡ciiic3, 3€ iCárr¿q urr ¡;rvuuorJ iJarq sr F,cuv us rq ¡¡rror r¡q. LL
PROPIETARIO YiO TENEDOR del vehiculo esta en la obligación y responsabilidad de
presenta.r sus respecti,¡o*q recih,os en la oficrna en las fechas e.s!iprrhdas, en caso de Nü
cuMPLlR el requerlmiento no se podrán facturar y el PROPIETABIO Yio TENEDOH se hará
responsable.
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N.INT PLACA NñODELO MARCA TIPO DE VEHICULO

N. IDENIIFICACION

MARIA CRISTINA HERNANDEZ

N. IDENIIFICACION
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PARAGRAFO SEGUNDO: El valor facturado será consignado a una cuenta bancaria,
pre'"'iarnente autar¡zada por el PBOPIETARIO Y/O TENEDOR. Los gastos de transaccrón
serán por cuenta del mismo.

PARAGRAFO TERCERO: Nuestros clientes estipulan una comisión para los servicros
facturados de huéspedes, la cual ya esta incluida en las tarifas y será descontada en la
liquidación de los pagos.

CLAUSULA TERCEHA.* TERMTNO DE DUBACTON: Et término de duración de este contrato
es de meses seis (6) meses.

CLAUSULA CUARTA:- EI CONTRATADO garantiza que el vehículo con el cual prestará el
serr,'icio curnple con todos los requisitos exigidos por el \linisterio de Transpo;.te ), Ia
secretaria de lt/ovilidad de Bogotá tales como Tarjeta de Operación, SOAT, Seguro
üontractual y Extra contractuai (RCCY HCE), Revisión técnico mecánica, Revisión
preventiva y licencias de conducción de los conductores. El pago de seguridad social
será responsabilidad del propietario y/o tenedor del vehículo.

PARAGRAFO PRIMEHO:-CONDICIONES DEL VEHTCULO: Las condiciones det vehícuto
deber'án ser, las de contar ccn un radio de comunicación (AVANTIL) o teléfonc portátil,
botiquín de primeros auxilios y equipo de carreterai El vehículo deberá mantenerse en
perfectas condiciones mecánicas, de mantenimiento, pintura, iapizado, aseo! higiene y
presentaciÓn general; Cada vehículo deberá estar dotado de los elementos de seguridad
exigidos por las autoridades de tránsito

PARAGHAFO SEGUNDO:_CONDICIONES DEL CONDUCTOFI: EL CONDUCTOR DEL
VEHICULO deberá presentarse a su lugar de trabajo con excelente presentación personal,
debe vestir un traje de color neutro, camisa totalmente blanca, una corbata empresarial
(AUTORTZADA POR EL CONTBA.TANTE), y debe portar e! carnet de la empresa.

CLAUSULA QUINTA:- Debido a Ia ernergencia sai¡itaria EL pFtoptETAFilC y/O TENEDOR
DEL VEHICULO se compromete a cumplir con todas las medidas de bioseguridad para el
VChíCUIO Y CONdUCIOTCS ( KIT DE BIOSEGUFIIDAD: PAÑITOS HUMEDOS, TOALLA SECA,
ALCOHOL, GEL ANTIBACTERIAL y TAPABOCAS DE REPUESTO ) Así como se compromere
a realizar cursos y actualizaciones del mismo.

CLAUSULA SEXTA:*TERMINACION POR JUSTA CAUSA: EL CONTHANTANTE dATá POT
terminado este contrato con aviso previo en caso de incumpllmiento de sus obligaciones.
Las causas de terminaciÓn del contrato serán: *lmcumplir con algún servicio asigando,
ne0arse arealizar un servicto administrativo, sobre cobro de tarifa srn.¡ustificacion, en caso
de que nuestros cltentes no lo requiera y no estar al día con las cuotas de mantenimiento.
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CLAUSULA §EPTIMA- OBLIGACIONES CIVILES: El presente contrato tiene características de
índole comercial de prestaciÓn de servicros y no establece entre las partes subordinación c
dependencia laboral

CLAUSULA OCTAVA: En caso de desórdenes públicos motines, asonadas, manifestaciones
el PHOPIETAHIO YIO TENEDOR del vehiculo no está obligado a prestar el servicio de
transporte al contratante, en razón a que se expone lavida e integridad física de los usuarjos"

CLAUSULA N0VENA* Cr,ia!quier sanción impuesta en ei servicio recae directamente y es
responsabilidad Únicamente del PROPIETAR¡O Y/O TENEDOB dei vehículo y no de la
empresa contratante.

CLAUSULA DECIMA: ADICIONES O MOD|FICACIONES. Toda adicióir o moctifícación a ias
condiciones de este contrato, deberá hacerse por escrito y firmada por las partes.

En constancia se firma en Bogotá D-C., a los veintidos (22) días del mes de Octubre de

.\
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JCHGE ENRIQUE HERNANDEZ
PROPIETARIO Y/O TENEDOR

§ANDRA P BAB
Representante
GLOBAL SERVICE LOGI§TICS S.A.S
Contratante
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